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Se cumplieron seis meses de la masacre en la cárcel de hombres en en Santiago del Estero. 
 

El pasado lunes 5 de mayo, sus familiares, los familiares de las 39 víctimas fueron reprimidos durante una marcha que realizaron a la legislatura provincial, reclamando por la muerte de sus seres queridos.

Lo que sigue es el COMUNICADO DE LA CORREPI

A seis meses de la masacre en el Penal de Varones de Santiago del Estero que causó la muerte de 39 personas, familiares de las víctimas y organizaciones que los apoyan se manifestaron el lunes pasado en reclamo de esclarecimiento, frente al edificio de la legislatura provincial en calle Avellaneda entre 25 de Mayo y Buenos Aires.

Allí sufrieron la represión de la policía que vigilaba el lugar, uniformada y de civil, y tres mujeres, esposas y hermana, respectivamente, de presos muertos en el incendio, fueron detenidas: Karina Argüello, Cristina y Claudia Corvalán. Primero fueron golpeadas e insultadas cuando quisieron ingresar a hablar con el gobernador Zamora, presente en la sesión de la cámara de diputados, y posteriormente golpeadas en la comisaría. 

Tras el reclamo de los compañeros que se hicieron presentes en la comisaría, fueron liberadas poco después de las 15:00. Nada muy diferente de lo que ocurrió hace un mes, al cumplirse cinco meses de la masacre que sigue impune, como la de Coronda, la de Magdalena, y los centenares de muertes similares en todos los penales del país.
 

Buenos Aires, 12 de mayo de 2008 (CORREPI)
